
 

  L.J. 

 

 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2023 00617 00 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte 

que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (Art. 

90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO. – Deberá liquidar mes por mes las cuotas alimentarias y de 

vestuario cuyo pago se pretende con base en el título ejecutivo (acta de 

conciliación), en consecuencia, deberá adecuar de igual forma todos los 

montos relacionados. 

 

SEGUNDO. – En concordancia con lo anterior, determinará específicamente 

la fecha de incumplimiento de la obligación y los intereses causados que 

legalmente correspondan. 

 

TERCERO.- Sírvase totalizar los montos que pretende ejecutar, con el 

incremento debidamente aplicado y por el cual pretende que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, en la 

forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 



Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f437ece7b829c62a6beee46d86700ef616971e81794419004a5b4a99e34a9aaf

Documento generado en 12/02/2024 12:08:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


